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Certificado de empresa

D.
que desempeiia en la empresa el cargo de
CERTIFICA: A efectos de solicitud de Prestacion por Desempleo, que son ciertos los datos relativos a la empresa, asi como los personales,

profesionales y de cotizacion del trabajador que a continuacién se consignan.
Antes de rellenar cada apartado, lea atentamente las instrucciones del dorso.

Datos de la empresa

Nombre o razén social

Regimen Seguridad Social: Cédigo Denominacién Cédigo Cuenta Cotizacién / /

Domicilio Social

Localidad Cédigo Postal _____ Provincia

Actividad Econdmica (1): Clave CNAE Denominacion

Domicilio y localidad del centro de trabajo (si es distinto del domicilio social)

Datos del trabajador

Nombre y apellidos DNI o NIE N° Afiliacién SS / /
Grupo de cotizacién Contrato (2): Tipo Duracion

Distribucién de las jornadas de trabajo en contratos a tiempo parcial (3):

Tipo: Dias: del al Tipo: Dias: del al
Tipo: Dias: del al Tipo: Dias: del al
Profesion/Categoria profesional: Cédigo (4) Denominacién
Cargo publico o sindical(5): ____ dedicacion %
Fecha alta en empresa Suspension/extincién de la relacién laboral (6) : Codigo Causa
Fecha suspensién/extincién Fecha fin suspensién N° ERE

Reduccién de jornada por (7):
Expediente de Regulaciéon de Empleo % , cuidado de hijos o familiares, o victima de violencia de género %

N° de dias de salarios de tramitacién: del al

Cotizaciones por contingencias comunes y de desempleo

Bases de cotizacion de los tltimos 180 dias precedentes a la fecha de la suspensién/extincién de la relacién laboral.

N° de dias Base cotizacién con- Base cotizacion

. . ) Observaciones (11
cotizados (8) | tingencias comunes (9) | desempleo (10) b

Afio Mes

Por vacaciones anuales, retribuidas y no
disfrutadas antes de la fecha de la sus-
pensién/extincién en la empresa.(12)

TOTALES 0 0,00 0,00
En ,a de de 20

Sello de |
ello de la empresa Fdo.:
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Normativa referente al Certificado de Empresa

La entrega de este Certificado de Empresa al trabajador es obligatoria en el
plazo de 10 dias desde la suspensién/extincién, segln el art 230 d) del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio y el art. 27 del R.D. 625/1985, de 2 de
abril.

El falseamiento de alguno de los datos de este Certificado dara lugar a la
sancién correspondiente seglin se establece en los arts. 23, 40 y 46 del Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El Certificado de Empresa es un documento fundamental en el reconocimiento
del derecho a la prestacion por desempleo y sirve para acreditar la situacion
legal de desempleo y para determinar la cuantia.

Instrucciones de cumplimentacién

(1) Indicar la clave de la Clasificacion Nacional de la Actividad Econémica
(CNAE) y su denominacién.

(2) Tipo de contrato: indefinido, fijo-discontinuo, temporal (por obra o servicio,
interino, en préacticas, ...).

(3) Indicar el tipo de distribucién de jornadas (R para regular o | para irregular),
el nimero de dfas trabajados (a la semana para regular y el total del periodo
para irregular) y las fechas de cada periodo.

Se haré constar el Gltimo periodo laboral y los anteriores, con el limite de los
seis afos previos a la fecha de suspensién/extincion, salvo que hayan sido
certificados con anterioridad.

(4) Cuando el regimen de cotizacién se corresponda con el Régimen Especial
de la Mineria del Carbén (0911 en las 4 primeras posiciones del CCC)
cumplimente el c6digo y su denominacién segun la tabla T-51 de categorias
profesionales del Sistema RED. Para cualquier otro régimen cumplimente
Unicamente la denominacién segtn la tabla de la Clasificaciéon Nacional de
Ocupaciones.

(5) Cumplimente el cédigo que corresponda conforme a la siguiente tabla, y en
su caso, el porcentaje de dedicacién con dos decimales:

1.- Alto cargo de la Administracién General del Estado, no funcionario y sin
derecho a indemnizacién por el cese.

2.- Cargo representante de sindicato constituido al amparo de la Ley
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

3.- Miembro de corporacién local, junta general, cabildo o consejo insular.

(6) Indicar cudl de las siguientes causas motiva la extincién o suspensién de la
relacién laboral y las fechas en que se inicia y finaliza dicha situacién.
Cumplimente el codigo, la causa, la fecha suspensién/extincioén y en su caso,
la fecha fin suspension.

coDIGO USA

01 Despido del trabajador

02 Despido por causas objetivas. Amortizacién por causas econémicas, técni-
cas, organizativas o de produccién.

03 Muerte del empresario

04 Jubilacién del empresario

05 Incapacidad del empresario

06 Cese por declaracion de invalidez permanente total del trabajador

07 Cese en periodo de prueba a instancia del empresario

08 Ces_e en periodo de_ prueba por acuerdo del Consejo Rector en el supuesto de
socios de cooperativas

09 Cese en periodo de prueba a instancia del trabajador

10 Cese por voluntad del empresario en la relacion laboral de alta

11 Fin de contrato temporal

12 Fin de contrato temporal a instancia del trabajador (rechazo prérroga)

13 Fin de la relaciér_m qdmiqistrativa temporal de funcionarios de empleo y
contratados administrativos

14 Resolucién del trabajador por traslado

15 Fin o interrupcién de la actividad de los trabajadores fijos-discontinuos

16 Extincion de_zl contrato autorizada en E.R.E. o por auto judicial o constatada
por la autoridad laboral en cooperativas

17 Suspension de! contrato autorizada en _E.R.E. o por auto judicial o constata-
da por la autoridad laboral en cooperativas

18 Reduccién temporal de_jornada autorizada en E}.R.E. o por auto judicial o
constatada por la autoridad laboral en cooperativas

19 Suspensién voluntaria de la relacién laboral. Victimas de violencia de género

20 Expulsién del socio de la cooperativa, por acuerdo del Consejo Rector

21 Baja voluntaria del trabajador

cODIGO

Finalizacién o resolucién involuntaria del compromiso con las

22 h ; o ;
Fuerzas (Indicar Armadas. con o sin derecho a pension de retiro)

23 Fin de actuacion con finalizacién de contrato, en el caso de artistas.

o4 Fin de la actividad fija discontinua por la realizacién de trabajos fijos y
periddicos que se repiten en fechas ciertas.

25 Finalizacion del vinculo societario de duracién determinada, fijado en el
acuerdo de admisién y en los estatutos de la cooperativa .

26 Excedencia

27 Cese involuntario y con caréacter definitivo en cargo publico o sindical.

28 Pérdida con caracter involuntario y definitivo de la dedicacion exclusiva o
parcial por parte de un cargo publico o sindical.
Conclusién del servicio o del tiempo maximo como reservista voluntario

29 .
activado en las Fuerzas Armadas.

30 Despido por causas objetivas. Ineptitud, falta de adaptacion y asistencia al
trabajo

31 Resolucién del trabajador por modificacién sustancial de las condiciones de
trabajo.

32 Extincion voluntaria de la relacién laboral. Victimas de violencia de género.

33 Resolucién del trabajador por causa justa.

Fecha suspensidn/extincién: Fecha en que se suspende o extingue la rela-
cién laboral. A cumplimentar en todos los casos.

Fecha fin suspensiéon: A cumplimentar con la fecha prevista de reincorpo-
racion al puesto de trabajo, sélo en los siguientes supuestos: a) suspension
voluntaria del contrato, en el caso de victimas de violencia de género, b)
suspension o reduccién de jornada autorizada por Expediente de Regula-
cién de Empleo (ERE).

(7) Seindicara el porcentaje de reduccién de jornada, con 2 decimales, por
Expediente de Regulacién de Empleo (ERE), por cuidado de hijos o fami-
liar, o por victima de violencia de género.

(8) Se han de reflejar los dias naturales que efectivamente se hayan cotizado,
ya sean meses de 28, 29, 30 ¢ 31 dias, hasta completar un total de 180.

(9) Se cumplimentara s6lo en los supuestos de suspension o reduccién de jor-
nada por Expediente de Regulacién de Empleo (ERE), teniendo en cuenta
que no se ha de incluir la cuantia correspondiente por la cotizacién por
horas extraordinarias.

Las cantidades salariales abonadas en concepto de atrasos, gratificaciones
extraordinarias y, en general, cualquier concepto de devengo superior al
mensual, se prorratearan e imputarén a los meses por los que se hubieren
devengado y no a aquéllos en que se abonen o coticen de forma efectiva.

(10) Se corresponden con las Bases de Cotizacién a la Seguridad Social por
Accidente de Trabajo, en las que:

a) Se incluiran:

e La parte proporcional correspondiente a las gratificaciones extraordina-

rias y otros conceptos retributivos de devengo superior al mensual.

* La cotizacién por el periodo correspondiente a vacaciones retribuidas

y no disfrutadas, asi como la correspondiente a los salarios de tramita-
cién, en su caso.
b) Se excluiran:

e Las percepciones por horas extraordinarias.

e Las cotizaciones abonadas por la Entidad Gestora (o, en su caso, la
empresa) relativas al abono de la prestacién o subsidio (art. 210.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por
Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio).

e Las cantidades abonadas por los conceptos excluidos relacionados
en el art. 109.2 de la citada Ley General de la Seguridad Social y, en
general, cualquier otra cantidad abonada en concepto distinto al de
remuneracioén salarial (dietas de viaje, plus de transporte, quebranto de
moneda, herramientas o prendas de trabajo, propinas, indemnizacién
por traslado o despido, etc.).

(11) Deberd indicar cualquier otra circunstancia especial referida a la cotizacion
(huelga, suspensién por sancion sin empleo y sueldo, vacaciones no disfru-
tadas, vacaciones prorrateadas, etc.).

(12) Se incluirén los dias y bases de cotizacién correspondientes a las vacacio-
nes anuales retribuidas y no disfrutadas antes de la fecha de suspensién/
extincion, aunque hayan sido cotizadas con posterioridad a dicha fecha,
redondeando al entero superior.

De no existir cotizacién por vacaciones, se hara constar el valor cero.

PROTECCION DE DATOS.- La presente solicitud contiene datos de caréacter personal que for-
man parte de un fichero de titularidad de la Direccién General del Servicio Pablico de Empleo
Estatal, y autoriza a dicho titular a tratarlos automatizadamente con la tnica finalidad de
gestionar funciones derivadas del motivo de la solicitud y, en su caso, cederlos a los Organis-
mos sefialados en la Orden TAS/4231/2006, de 26 de diciembre, a efectos de completar su
gestion. Conforme a la Ley Orgénica 15/1999, de Proteccién de Datos de Caracter Personal,
podré ejercer el derecho de acceso, rectificacion, cancelacién y oposicion.
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